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V CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL DE REMESA EN LA PLANTA INCINERADORA Y EL 
PERSONAL DE REMESA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO AUTORIZADO DE TRATAMIENTO 
DE VEHÍCULOS FUERA DE USO DE LA CIUDAD DE MELILLA   
 
1. PRINCIPIOS INSPIRADORES   
Dada la naturaleza pública de REMESA, las partes negociadoras han llevado a cabo un periodo de 
consultas auspiciado por los principios de transparencia y gestión responsable. Las partes son plenamente 
conscientes de que la organización del trabajo en REMESA queda siempre subordinado al interés general, 
así como al cumplimiento de las disposiciones legales, o reglamentarias, que pueda limitar o dirigir el 
contenido del presente Convenio.   
 
El cumplimiento, por tanto, de las distintas limitaciones legales, ha inspirado a las partes que tienen la 
facultad negociadora, pero también la responsabilidad de una gestión acorde con los nuevos tiempos y las 
restricciones que marca, entre otras, la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.   
 
En este sentido, es vocación de las partes el salvaguardar el cumplimiento estricto de la legalidad vigente, 
y regular el funcionamiento de la empresa con arreglo a los principios de racionalidad, desempeño y 
optimización del trabajo. Todo en aras a realizar un servicio eficiente y de calidad.  
 
2. DETERMINACIÓN DE LAS PARTES   
El presente Convenio ha sido suscrito en representación de la Empresa por D. Miguel Moralejo Vidal y D. 
Diego García Boj. En representación de la parte Social por el Delegado de Personal D. José María Catalinas 
Aracil.  
 
3. AMBITOS DE APLICACIÓN FUNCIONAL, TERRITORIAL Y PERSONAL  
El Convenio Colectivo será aplicable al personal de REMESA en la Planta Incineradora de la Ciudad de 
Melilla y al personal de REMESA en la administración del Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos 
Fuera de Uso.  
 
Quedan excluidos del Convenio los cargos de Dirección, como son los Directores de Explotación, 
Administración y Mantenimiento, y cualesquiera otros de similar nivel y responsabilidad que se pudieran 
crear en el futuro.  
 
4. AMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL, DENUNCIA Y PRÓRROGA   
La duración del presente Convenio Colectivo será de seis años, iniciando su vigencia el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2021.   
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, si dos meses antes de la fecha de su vencimiento 
(31 de octubre de 2021), ninguna de las partes lo hubiera denunciado, a través de comunicación escrita 
remitida a la otra parte, la totalidad del contenido del Convenio se prorrogará por un año, es decir, hasta el 
31 de diciembre de 2022.  
 
5. ULTRAACTIVIDAD   
Denunciado el Convenio Colectivo, permanecerá vigente DURANTE UN AÑO el presente tanto en sus 
cláusulas normativas como en las obligacionales exceptuando la cláusula de revisión salarial.    
 
6. VINCULACION A LA TOTALIDAD  
Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación serán 
consideradas globalmente.  
 
Si la jurisdicción competente anulase o invalidase alguno de sus artículos total o parcialmente, a instancia 
de cualquiera de las partes se reunirá la Comisión Negociadora para tratar de llegar a un acuerdo.  
 
7. COMISIÓN PARITARIA  
Los firmantes de este Convenio colectivo acuerdan establecer una Comisión Paritaria como órgano de 
interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimiento colectivo del presente Convenio.  
 
1. La Comisión Paritaria estará integrada paritariamente por un representante de los trabajadores y 
por un representante de la empresa, quienes, de entre ellos, elegirán una presidencia y una secretaría. Esta 
Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores en cuantas materias sean de 
su competencia. Dichos asesores serán designados libremente por cada una de las partes.  
2. Cualquiera de las partes integrantes de la Comisión Paritaria podrá solicitar la convocatoria 
inmediata de la misma por razones de urgencia, debiendo reunirse la Comisión Paritaria en el mayor breve 
plazo posible.  
3. Cuando cualquiera de las partes de la Comisión Paritaria reciba una solicitud de intervención la 
transmitirá a las demás partes de la misma, de modo que cada una de éstas podrá recabar la información 
que estime necesaria. La resolución de la Comisión Paritaria se realizará en todos los casos en base a lo 
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